
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

La Molina, 26 de julio del 2023 

 

OFICIO MÚLTIPLE N°              – 2023 – DIR.UGEL 06/J – ASGESE 

 

Señor(a): 

COORDINADOR(A) DE LAS REDES EDUCATIVAS DE LA UGEL 06 

Presente. – 

 

ASUNTO          : Traslado Oficio Múltiple N° 419-2023.MINEDU/VMG-DRELM-OGPEBTP 

de la convocatoria presencial a coordinadores de REI, emitido por 

la DRELM. 

 

REFERENCIA : a) OFICIO MÚLTIPLE N.° 419-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 

  b) EXPEDIENTE N°60478-2023 

 

_________________________________________________________________________________ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y en atención a los documentos de la 

referencia (a), poner de conocimiento de su representada que, la Dirección 

Regional de Educación de Lima Metropolitana, a través de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Nº 06, convoca a una reunión presencial a los coordinadores de REI 

de nuestra jurisdicción; a fin de concertar acciones en base al Concurso Nacional 

de Comprensión Lectora “EL PERÚ LEE” y otros.  

 

Al respecto se traslada el Oficio Múltiple N° 419-2023.MINEDU/VMG-DRELM-OGPEBTP 

con la convocatoria presencial a coordinadores de REI, emitido por la DRELM. 

 

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones 

conferidas en la Resolución Directoral N° 00231-2023-UGEL06, la jefatura del Área de 

Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el 

presente documento para los fines pertinentes. 

 

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al 

presente, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 
LVCG / J(e) ASGESE 

ROP /E.ESIE 

Panaya
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 
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Lima, 24 de julio de 2023 
 
OFICIO MÚLTIPLE N.° 419-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
 
Señores 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 01, 02, 03, 
04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA 
 
Presente. - 
 

Asunto : CONVOCATORIA PRESENCIAL a Coordinadores REI: Concurso  
Nacional de Comprensión Lectora “EL PERÚ LEE” y otros 

 

Referencia: Oficio Múltiple N.° 064-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR 
Oficio Múltiple N.° 366-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento a) de la referencia, 
mediante el cual, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de 
Educación Básica Regular, realiza el Concurso Nacional de Comprensión Lectora para 
IIEE Públicas y Privadas de EBR “EL PERÚ LEE”, con la finalidad que los estudiantes 
desarrollen la lectura como una práctica social desde los primeros años de escolaridad 
y que compartan sus diversas experiencias, ejecutadas dentro y fuera de la institución 
educativa, con la familia y la comunidad, que les permita fortalecer sus competencias 
comunicativas de manera integral. 
 

Al respecto, en la recta intensión de ejecutar este cometido, queremos concertar 
acciones con las UGEL, REI, Municipios, diferentes Ministerios y organizaciones 
aliadas, para el desarrollo de competencias que coadyuven a la formación integral de 
los estudiantes a través de prácticas de lectura, haciendo uso de diversos formatos y 
medios, para fortalecer la comprensión lectora durante su trayectoria como lectores, con 
la participación de toda la comunidad, teniendo en cuenta la diversidad cultural del país. 
 
En ese sentido, se solicita CONVOCAR a Coordinadores de REI de su jurisdicción a 
una REUNIÓN PRESENCIAL a fin de tratar este asunto, de acuerdo al siguiente detalle: 
Día: 26 de julio 
Hora: 15:30 h. 
Lugar: IEE ALFONSO UGARTE, San Isidro 
 
Agradecemos las acciones realizadas para asegurar la participación de los convocados. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

 RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 

y Técnico Productiva 
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